
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  1100140030162018008700 

PROCESO:   DECLARACION DE PERTENECIA 

DEMANDANTE:   MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ BERRANO 

DEMANDADO:  DIANA PATRICIA RODRIGUEZ CUERVO Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta que no se han cancelados los gatos asignados al perito, y al 

señor curador ad lítem, además su participación en este asunto es fundamental, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de tres (3) días 

acredite el pago de los gastos fijados a la perito Doris Rocío Munar Cadena, y al profesional del 

derecho Rodrigo Alejandro Díaz Cufiño a efecto de poder llevar a cabo la diligencia que se 

encuentra programada para el día 18 de noviembre de 2020, de lo contrario no se podrá llevar 

a cabo por causas atribuibles al extremo demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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